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PROPUESTA DE REFORMA ENERGETICA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE  

FELIPE CALDERON 
 
Las principales propuestas para fortalecer a Petróleos Mexicanos son las siguientes: 
 
1.- Dotar a Petróleos Mexicanos de la autonomía financiera y de gestión suficientes, a fin de que pueda 
hacer frente de mejor manera a los nuevos retos. Se busca darle a PEMEX mayor libertad en el 
manejo de su presupuesto y de su deuda, a fin de que pueda reinvertir sus excedentes en el 
mejoramiento de la empresa. Con ello podrá destinar mayores recursos a nuevos proyectos de 
exploración y producción de petróleo y de gas. 
 
2.-  Se propone establecer una nueva estructura administrativa a Petróleos Mexicanos y dotarle a la 
empresa de mayores facultades de decisión, de administración, de contratación, a fin de que pueda tener 
acceso a tecnología de punta y multiplique su capacidad de ejecución de proyectos. Se propone 
establecer un régimen especial en materia de contrataciones, adquisiciones y obras públicas, que 
sea distinto al del resto del Gobierno, lo cual le permitirá a la empresa ser muchísimo más 
eficiente. 
 
3.-  Para no importar la gasolina, el diesel y otros productos del extranjero, como hoy se hace, se 
propone permitir a PEMEX contratar empresas especializadas para la construcción y operación, 
por cuenta de Petróleos Mexicanos, de nuevas refinerías. Esto permitirá crear mucho más empleos, 
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detonar el desarrollo regional en los lugares donde se construyan las nuevas refinerías, producir 
gasolinas más limpias, además de fortalecer a la industria petroquímica nacional. 
 
4.- Mejorar la administración de PEMEX, garantizando la rendición de cuentas y la transparencia absoluta 
de la empresa, a fin de que se informe cómo y en qué se gastan los recursos de la paraestatal.  
 
5.-  Se propone la creación de los bonos ciudadanos, es decir, títulos de crédito que estarán 
disponibles para todos los mexicanos. De acuerdo con esta propuesta, cualquier ciudadano mexicano, 
y sólo los ciudadanos mexicanos, podrán adquirir bonos ciudadanos que pagarán un rendimiento, no sólo 
suficiente para conservar su valor, sino también para obtener rendimientos semejantes a los que PEMEX 
obtenga en su operación; cada bono ciudadano podrá tener un valor de cien pesos y serán ampliamente 
distribuidos entre toda la población.  
 
Al mismo tiempo, se proponen límites estrictos que impidan que estos bonos sean acaparados en manos 
de unos cuantos.  
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
 
El proyecto de la nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos se compone de seis capítulos 
dedicados a las disposiciones generales; la organización de Petróleos Mexicanos; 
responsabilidades; régimen especial de operación; informes específicos y disposición final. 
 
En suma el proyecto de Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos contiene cuarenta y nueve artículos 
y un régimen transitorio de once artículos. 
 
Se faculta al Consejo de Administración para proponer al Ejecutivo Federal la creación de 
organismos subsidiarios, cuya naturaleza será de organismos descentralizados y que deberán 
realizar actividades inherentes al área estratégica del petróleo; todo ello de conformidad con el 

texto constitucional que dispone que dicha actividad se lleve a cabo por organismos 
descentralizados. 
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CONSEJO 
 
La designación de los consejeros será escalonada, como la que existe actualmente para otros 
órganos colegiados que gozan de autonomía en distintos Poderes de la Unión. De esta manera, 
los periodos de ejercicio de los consejeros –de ocho años– trascenderán cualquier 
administración del Ejecutivo Federal.  

 
A diferencia de la Ley Orgánica vigente, la presente iniciativa desarrolla con mucho mayor detalle 
la competencia sustantiva del Consejo de Administración; destaca la conducción central y 
dirección estratégica de Petróleos Mexicanos, quedando a su cargo, por ejemplo, la 
programación, coordinación y evaluación estratégica institucional de sus actividades y las de sus 
organismos subsidiarios.  

 
Para apoyar las labores del Consejo de Administración se prevé la posibilidad de creación de 
cuantos comités técnicos requiera. No obstante, el órgano deberá contar, invariablemente, con el 
Comité de Transparencia y Auditoría, el Comité de Estrategia e Inversiones y el Comité de 
Remuneraciones. 
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TRANSPARENCIA 
 
Petróleos Mexicanos contará con un Comisario designado por el Ejecutivo Federal. Sus funciones 

principales serán rendir al Ejecutivo Federal un informe respecto de la veracidad, suficiencia y 
racionabilidad de la información presentada y procesada por el Consejo de Administración, así 
como representar los intereses de los tenedores de los bonos ciudadanos. 

 
Todo lo anterior, sin perjuicio de las facultades que actualmente tiene la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control de la paraestatal para verificar la legalidad en la actuación 

de los servidores públicos y, en su caso, iniciar los procedimientos administrativos de 
responsabilidad.   
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán permanentemente supervisados y 
vigilados por distintas instancias, lo que abonará en la objetividad e imparcialidad en los procesos de 
control y en la adecuada rendición de cuentas 
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DEUDA 

 
El régimen actual de deuda de Petróleos Mexicanos sujeta a dicho organismo a controles estrictos y 
a múltiples autorizaciones por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Esta situación 
ocasiona que la contratación y administración de su deuda no sea oportuna ni eficiente. 

 
La presente iniciativa busca liberar a la paraestatal de los trámites o autorizaciones intermedios 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en uso de su autonomía de gestión y en 
congruencia con el régimen de gobierno corporativo que se implementará, adopte las decisiones 
en esta materia que más beneficien al organismo y al país en general. 

 
En este contexto, se plantea que Petróleos Mexicanos proponga a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y que ésta apruebe, lineamientos específicos respecto de las características de su 
endeudamiento, de acuerdo con la estrategia de financiamiento del Gobierno Federal. 
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PRESUPUESTO 

 
Respecto del régimen en materia de presupuesto de Petróleos Mexicanos, la iniciativa incorpora 
reglas que resultan fundamentales para que pueda administrar sus recursos y erogarlos de manera 
oportuna en atención a sus necesidades, con base en lo que sus órganos de dirección y 
administración determinen. 
 
Ejemplo de ello es la autonomía que se le otorga para disponer de los excedentes de ingresos 
propios que genere, así como para aprobar adecuaciones a su presupuesto, sin requerir de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre que cumpla con su 

meta de balance financiero y no se incremente el presupuesto regularizable de servicios personales.  
 
Estos dos requisitos se consideran fundamentales para condicionar el ejercicio de tal autonomía; de 
esta manera la paraestatal asumirá un compromiso de actuar con base en resultados, pues de lo 
contrario, las medidas tendientes a optimizar su operación se traducirían en incentivos perversos. 
 
 
 
 
 
 
 
ADQUIS ICIONES,  ARRENDAMIENTOS,  SERVICIOS Y  OBRAS PÚBLICAS 
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Las disposiciones aludidas deberán considerar las bases mínimas que se prevén en la iniciativa de 
Ley que se presenta ante esa Soberanía, tales como privilegiar a la licitación pública; la 
integración de un comité especial; optar en igualdad de circunstancias por el empleo de recursos 
humanos del país y por la utilización de bienes o servicios de procedencia nacional, así como los 
principios de transparencia y máxima publicidad. 

 
Entre los supuestos que se regulan destacan las contrataciones que se requieren de forma 
inmediata para la prevención o remediación de derrames, emisión de gases tóxicos o peligrosos, 
vertimiento irregular de hidrocarburos o cualquier otro incidente que ponga en riesgo a los 
trabajadores, a la población, el medio ambiente o las instalaciones utilizadas por Petróleos 
Mexicanos. 
 
De suma relevancia es la previsión de una modalidad contractual que aplicará sólo a las 
contrataciones que realicen Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios para atender las 
particularidades de sus actividades.  
 
Por citar un ejemplo, en un contrato para exploración y extracción no es posible saber de 
antemano, aunque exista un área geográfica perfectamente definida, cuántas y qué tan profundas 
habrán de ser las perforaciones, por lo que tampoco es posible definir cuál será el precio a 
pagarse o el alcance total de los trabajos, razón por la cual se incluye un artículo que permita que 
tanto el contenido del contrato como su precio sean determinados en el transcurso de su 
ejecución, lo que también es una practica común a 



 
TARJETA INFORMATIVA 

 

 
PROPUESTA DE REFORMA ENERGETICA DEL PRESIDENTE FELIPE CALDERON 

9 

  

Oficina del Senador 
Humberto Andrade Quezada 

nivel internacional. 
 

Asimismo, dichos contratos estarán sujetos al buen desempeño y generación de resultados en la 
ejecución de los trabajos, de manera tal que Petróleos Mexicanos no tenga que pagar por trabajos 
encomendados que resulten infructuosos, en ese sentido se prevé un instrumento adecuado para 
una óptima prestación de servicios o ejecución de obras, en beneficio de Petróleos Mexicanos y 

del país. 


